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- ESCRITURA No. a ESCRITURA 

      [A 2 
"AÑO. o PROVINCIA o , CANTÓN , NOTARIA 

  

| AUMENTO .. DE. CAPITAL Y 
“REFORMA . DE. ESTATUTOS QUE 

o REALIZA, LA... COMPAÑÍA 

a BIOTECNOLOGÍA -- 8 - GENÉTICA 

. MARINA. - S.A... -. BIOGEMAR 

- DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR 
FL, SEÑOR . WALTER. ERNESTO 

  

" CUANTIA: $.40:000,00 ¿cmmianaicniacaman ans 

En el Cantón Salinas, Provincia. de Santa Elena, República del Ecuador, hoy 

veintiocho, de octubre de dos mil. catorce; ante mí, ABOGADA ERIKA 

MARIANA MANZANO. AVILES, NOTARIA. TERCERA DEL: CANTÓN 

SALINAS, Comparece al otorgamiento .de la escritura: pública: de aumento de 
se 

capital y reforma del estatuto. social de la. Compañia: BIOTECNOLOGÍA de 

GENÉTICA MARINA S.A. BIOGEMAR, el señor WALTER. INTRIAGO 

DÍAZ, portador de la esdula de ciudadanía número uno siete cero siete cinco 

nueve siete ocho, siete - 7 - ses, ecuatoriano, mayor de edad, dé estado'civil casado, 

domiciliado, en el cantón Salinas, «provincia.de. Santa Elena, por-los derechos que 

. representa, en su calidad de Gerente General y: representante. nogal de de la: misma, 

o 

Mercantil y y que se incorpora a la presente, escritura como documento habilitante; 

con “capacidad civil hecesaria y suficiente para obligarse y coñitratar 

a quienes de conocer, personalmente. doy. :fe, por «haberme exhibido 

sus cédulas de identidad, Bien instruidos -en. el objeto: y resultado en 

esta escritura .de AUMENTO DE. ; CAPITAL. Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, a la que procede como queda indicado con amplia y
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entera. libertad, para su otorgamiento me presentan 

del: tenor siguieñte.- SEÑORA NOTARIA: En el regisita di. escifiras 
públicas” a:sú cargo, sifvase Agregar una de aumento de capital y reforma de 

estatutos de la Compañía BIOTECN OLOGÍA € GENÉTICA MARINA S.A. 

-BIOGEMAR; al “tenor” “de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

- COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública de 

.. Aumento de capital - y “refoma del estatuto social de la Compañía 

. BIOTECNOLOGÍA « GENÉTICA MARINA S.A. BIOGEMAR, el señor 

: WALTER ERNESTO INTRIAGO DÍAZ, portador de la cédula de ciudadanía 

número -uno siete cero siéte:cinco nueve siete ocho siete — seis, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en el cantón Salinas, provincia 

de Santa Elena, en su calidad de Gerente General y representante legal de la , 

. misma,. calidad que. acredita. con el nombramiento legalmente inscrito en el 

. Registro Mercantil y quese incorpora a la presente escritura como documento. 

- habilitante.-. SEGUNDA: ANTECEDENTES. Úno.- Mediante escritura pública 

celebrada ante, el Notario Séptimo del Cántón Guayaquil, Abogado Eduardo 

Falquéz. Ayala, el día dieciocho de Abril del “dos mil seis € inscrita en el Registro 

Mercantil. del :cantón -Satinás, el ' día dieciséis de mayo de dos “mil -SeiS, se - 

constituyó la. Compañía: BIOTECNOLOGÍA € GENÉTICA MARIÑA S.A. 
BIOGEMAR, con.un. capital de ¡ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

. Norteamérica y con domicilio en la ciudád de Salinas. Dos.- - Mediaiite resolución 

de la “Junta. general: extraordinaria * y Universal de Socios dé la Compañía : 

BIOTECNOLOGÍA: S GENÉTICA "MARINA SA. BIOGEMAR, efectuada 

_en la ciudad de Salinas, domicilio principal de la compañía; el día veinticuatro de 

Septiembre de dos: mil catorce, se resolvió por unariimidad aumentar el capital 

autorizado a cuarenta mil dólares de los estados únidos de Norteamérica, .el 

: capital suscrito en diecinueve «mil doscientos dólares de los Estados Unidos de 

“Norteamérica; yel capital pagado e en la misma última súma.- Tres.- El aumento de
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la calidad que comparece, realizalas siguientes es declaraciones. PRÍ 

- Capital. será:, «pagado; :, én su totalidad :: en -numnerariók    
conformidad con, la resolución- de Jiinta General- extraordinaria y Universal de 

accionistas de la Compañía BIOTECNOLOGÍA € GENÉTICA MARINA 

S.A. BIOGEMAR, efectuada el día veinticuatro de Septiembre del dos mil 

catorce, queda elevado el capital autorizado de la compañía. a la suma de cuarenta 

- mil dólares de: los: estados unidos de Norteamérica, el capital social suscrito de la 

compañía a veinte mil dólares norteamericanos y el capital pagado a la misma 

suma, SEGUNDA: El presente aumento de capital suscrito y. pagado de la 

compañía, se realiza con aporte numerario, y es suscrito integramente por todos 

dos. accionistas, en ,proporción a su participación. en “el capital ' social de la 

13... compañía, así, El Señor WALTER ERNESTO. INTRIAGO DÍAZ, suscribe 

diecinueve mil ciento. setenta y seis: DÓLARES NORTEAMERICANOS; y la 

señora: Catherine Cáceres Achurra de Intriago, suscribe un valor de veinticuatro 

dólares norteamericanos.- TERCERA: Los accionistas que suscriben el presente 

aumento. de .capital, son de .nacionalidad- ecuatoriana el señor Walter Intriago 

Díaz, y Chilena la señora Catherine Cáceres. de: Intriago; y ambos tienen su 

domicilio en la ciudad; de Salinas. CUARTA: REFORMA: DE ESTATUTOS.- 

Por consiguiente, queda reformado el artículo quinto del Estatuto: Social de la 

Compañía BIOTECNOLOGÍA $: GENÉTICA MARINA S.A. BIOGEMAR, 

¿que ahora dirá: “Artículo Quinto, - Capital.- El capital antorizado de la a compañía 

a cual se > podrá disponer la suscripción y emisión de acciones u obligaciones.- El 

_ capital suscrito y el pagado, de. la. compañía es de. veinte mil DÓLARES, 

dividido en veinte mil acciones ordinarias y .nominativas de. un dólar cada una.- 

Para. este aumento se emiten en     UINTA:.DE LA EMISIÓN DE ACCIONES: 

este acto, diecinueve mil doscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de
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. aumento de le capital se pagará. en: sútotalidad. en mumerario. 
       

Sa 'OtIMS csi 

cuadro de integración de capital, :inserto en esta escritura de Ma al de 

BIOTECNOLOGÍA $£ GENÉTICA MARINA S.A. BIOGEMAR' 
  

          
  

«¡ACCIONES 
NUEVO 

. : o CAPITAL... Po CAPITAL | 

ACCIONISTAS SUSCRITO |aporTE. SUSCRITO 

o j o o 19975 
WALTER INTRIAGO 799. . , ..19176: 19975: - .. 

25 .. 
CATHERINE CACERES : A 
DE INTRIAGO 1 24 A 

SÉPTIMA: DECLARACIÓN.- El Señor. WALTER ERNESTO INTRIAGO . 

- DÍAZ, enla calidad que comparece, declara-con la solemnidad del j juramento, la 

real y correcta :integración del aumento dé capital suscrito; también, que la 

. compañía .que representa,.. $e. encuentra sujeta al control “total de la 

Superintendencia de Compañías; y, que al momento-del otorgamiento del presente 

instrumento. público, no. mantiene obligaciones pendientes ni contractuales con el 

_Estado.- OCTAVA: . MARGINACIÓN.- *De: la - presente . escriturá de 

- AUMENTO DE:CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, debe tomarse de 

Nota. al. Margen de la Escritura - de Constitución de la Compañía 

BIOTECNOLOGÍA Y : GENÉTICA MARINA 'S:A.  BIOGEMAR, 

otorgada. ante .el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado 

Eduardo.Falquez Ayala, de fecha dieciocho de-abril de dos mil seis, la misma 

- que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Salinas el dieciséis de mayo 

del dos mil seis; y realizar la respectiva inscripción ante el Registro Mercantil y 

de la Propiedad del Cantón Salinas:- Usted Señora Notaria, sirvase agregar las 

demás formalidades que fuerai necesarias para'la perfecta validez y firmeza del 

presente instrumento público.- Firma:-- Abogado Francisco Boloña Morales.-



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2 

28 

  

Registro número cero nueve — uno nueve nueve ocho — cine eo: leFo dy 

de Abogados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA Q TEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- Se adjunta como 

documentación habilitante los siguientes: a) Copias certificadas 

de las cédulas de ciudadanía de los contratantes; b) Copias certificadas 

de Registro único de Contribuyentes Sociedades RUC; e) Copias 

certificadas de Nombramiento de representante legal a favor del Señor 

Walter Ernesto Intriago Diaz; d) Copias certificadas de Inscripción en 

el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas; e) Copias 

certificadas de Acta de Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía BIOTECNOLOGÍA Y GENÉTICA MARINA S.A. 

BIOGEMAR; f) Copias certificadas de Listado de Accionista 

concurrentes a la Sesión de Junta General en la que se aprueba el 

Aumento de Capital.- Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales. Así fue leída de principio a fin en 

clara y alta voz por mi la notaria a los intervinientes y éstos la aprueban en todas 

sus partes se ratifican en su contenido y para constancia de lo puesto firman 

      

  

       

TRIAGO DÍAZ. 
C.V. No. 008-008” 

  

    

  

E DE ELLO CONFIERO ESTE SE Mec o EN EN FE DE 

-RÚBRICO. ¿ENSA y INAS; VEINTIOCHO-DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE.- LA NOTARIA.



  

SOCIEDADES    o ca] 

NUMERO RUC: 

  

0992459123001 

RAZON SOCIAL: - BIOTECNOLOGÍA El GENETICA MARINA EN BIOGEMAR 

NOMBRE COMERCIAL: BIOMIRAMAR * 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: - ”,: INTRIAGO DIAZ WALTER ERNESTO 

CONTADOR: - .GOMEZ MUÑOZ DOLORES MERCEDES 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 16/05/2006 FEC. CONSTITUCION: 16/05/2008" 

FEC, INSCRIPCION: 16/06/2006 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: " prIO5/2018" 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE LARVAS DE CAMARON Y MADURACION DE NAUPLIUS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: SANTA ELENA Cantón: SALINÁS Parroquia: JOSE LUIS TAMAYO Ciudadela: MIRÁMAR Número: S/N Carretero: 
MAR BRAVO Referencia ubicación: JUNTO AL LABORATORIO PIRAMILAB Telefono Trabajo: 0429483084. Fax: 042948064- 
Celular: 0997444445 Apartado Postal: 0990714000 Emaí!: biagemarGHgmail.com Web: WWW BIOGEMAR.COM 

DOMICILIO ESPECIAL: =0a 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES or 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA : 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 006 ABIERTOS: 

  

  

JURISDICCIÓN: 1 REGIONAL LITORAL SURI SANTA ELENA CERRADOS: 2 

por 8 E 

a A | 
Me 

he presentadas, goñora0an E coliojee Ca 

   

   

   Fe 

  

: E RVICIO DE RENTAS (NTERÑAS, 

ta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que, de ela; se. 
RUC y Art: 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). , A 

Russde emisión: GUAYAQUILROSA BORJA DE Fecha y hora: -OMABIOTS TE 35 46, 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES... 

      

; SOCIEDADES 000000000 
NUMERO RUC 0992459123001 a 00. 
RAZON SOCIAL: BIOTECNOLOGIA3 GENETICA MARINA S.A. BIOGEMAR 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
so. 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO ABIERTO MATRIZ : FEC. INICIO ACT. 29/07/2010 

NOMBRE COMERCIAL: BIOMIRAMAR ro: E FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FES. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE LARVAS DE-CAMARON Y MADURACION DE NAUPLIUS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: - 
  

Provincia: SANTA ELENA Cantón: SALINAS Parroquia: JOSE LUIS TAMAYO Ciudadala: MIRAMAR Número: S/N Roferonciar “ 
JUNTO AL LABORATORIO PIRAMILAB Carretero: MAR BRAVO Telefono. Trabajo; 042948084 Fax: 042248084 Celular: 
0997444445 Apartado Postal: 0990714000 Emall: blogemardhgmall: com Web: WIWWBlOGEMAR.COM 

  

No. ESTABLECIMIENTO: -- 002 a ESTADO “ABIERTO LOCAL: COMERCIAL | FEC, INICIO ACT. 29/07/2010 

NOMBRE COMERCIAL: -: - PROYECTO BIOSEMAR:- ÓN IS , DN 'FEC. CIERRE: 

o " FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE LARVAS DE CAMARON Y MADURACION DE NAUPLIUS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

- Provincia: SANTA ELENA Cantón: SALINAS amo JOSE LUIS TAMAYO Ciudadela: MIRAMAR Número: S/N Referencia: * 
JUNTO AL LABORATORIO BEMULD Carretero; MAR BRAVO Telefono Trabajo: 042948014 Fax: 042948014 Celular: 0997444445 
Apartado Postal. 0920714000 Email: biogemar)Jgmail.com 

  

       

     
    

    
     

  

  

No ESTABLECIMIENTO: — 004 ESTADO. ABIERTO LOCALCOMERCIAL FEC, E ZOO TIAOAO 
NOMBRE COMERCIAL: — ESTEROMAR FECCÍERREN O. REDES 

   

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE LARVAS DE CAMARON Y MADURACIÓN DE NAUPLIUS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: SANTA ELENA Cantón: SANTA ELENA Parroquia: SANTA ELENA Ciudadela: COMUNAS NÓ: 
Referencia: JUNTO AL LABORATORIO GEDALAS Carretero: SAN PABLO'- MONTEVERDE “Ple MONA LAO RAMIpDSS Fax: 
042912085 Celular: 0999744445 Apargódo Postal: 0990714000 Email: blogemarGgmgil.comis: sen 

  

  

Declara que las datos conjéhi 
deriven (Art. 97 Código,



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992459123009 NOTARIA 

RAZON SOCIAL: BIOTECNOLOGÍA 8 GENETICA MARINA S.A. BIOGEMAR. ESUNDA 

No. ESTABLECIMIENTO: — 005 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC.IMICIO ACT. 01/10/2012 

NOMBRE COMERCIAL: —— ACUATICA FEC. CIERRE: 

FEC. REÍNICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE LARVAS DE CAMARON Y MADURACION DE NAUPLIUS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: SANTA ELENA Cantón: SALINAS Parroquia: JOSE LUIS TAMAYO Ciudadela: MIRAMAR Número; S/N Referencia: 
JUNTO AL LABORATORIO BIOMIRAMAR Telatono Trabajo: 042948064 Fax: 042948084 Celular: 0997444445 Apartado Postal: 
0890714000 Email: biogemar2gmañ.com 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC.iNICIO ACT. 16/05/2006 

NOMBRE COMERCIAL: BIOGEMAR FEC. CIERRE: 26/09/2012 

. PEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE LABORATORIOS DE PRODUCCION DE LARVAS DE CAMARON Y MADURACIÓN DE NAUPLIOS 

- DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

* Provincia: SANTA ELENA Cantón: SALINAS Parroquia: JOSE LUIS TAMAYO Ciudadela: MIRAMAR Número: SN Referencia: 
_ JUNTO AL LABORATORIO PROLAMARSA Carretero: MAR BRAVO Telefono Trabajo: 042948951 Telefono Trabajo: 042948014 
. Email; biogemarG2gmail.com Fax: 042948951 Celular: 0994807422 

  

  

Ao. ESTABLECIMIENTO: 009 ESTADO CERRADO LOCALCOMERCIAL  FEC.INICIO ACT. 01/10/2012 

NOMBRE COMERCIAL: — LARTESA PEC. CIERRE: — 07/05/2014 
FEC. Reme q    

  

      

    
    

     

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 0 % E 7 

ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE LARVAS DE CAMARON Y MADURACIÓN DE NAUPLIUS/ 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: SANTA ELENA Cantón: SANTA ELENA Parroquía: BALLENITA Calla; AV. 2 Número: SIN in j 
Referencia: DETRAS DEL HOTEL LA CARACOLA Cerretero: VÍA LIBERTAD - BA?t q 
0997444445 Apartado Postal: 0990714000 Emaít: biogemarGQ2gmail.com 

  

te 
ES : ps 
L 

3 : 

  

    

  

son exactos y vendaderos, por to que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
An. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley dol RUC). 

: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 07/05/2014 12:35:18 
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* Salinas, Marzo 01 del 2012 

Señor AN 
Walter Ernesto Intriago Díaz 

Ciudad.- — * o 

  

De mi consideración:. 

Cúmpleme. informarle que.la Junto General “Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía BIOTECNOLOGIA £: GENETICA MARÍNA S.A. BIOGEMIAR, en su sesión 
celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo a usted en el cargo de 

GERENTE GENERAL de la mismo, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones 
constantes en el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá de manera individual la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública de Constitución, 

otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el 

18 de Abril del 2096, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Salinas u curgo del Registro de ta Propiedad, el 16 de Mayo del 2006 

Atentamente, 

o Yanez P 
Horol Jamifecd Alvarez Muñoz 

Secretaria Ad-hac de la Junta 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía BIOTECNOLOGÍA €: GENETICA 

MARINA S.A. BIOGEMAR, para el cual he sido reelegido. 

  

Gefente General 
CH. 4 170759787-6 

Nacionalidad: ecuatoriana 

  

Salinas, Marzo 01 del 2011



  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALINAS, certifica que 
en esta fecha se inscribló(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Tres de Marzo de Dos Mil Once queda inscríto el acto a 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 198 a 
201 con el número de inscripción 34 celebrado entre+[[BIOTECNOLOGIA £ 

    

   
Representante (s) Legal (es): 
GERENTE GENERAL]). : 

     
      

   

   
F son 

dad .- 

Abg. Lui 
- - Registr ador de la Propie 

¿     

 



  

      

    

  

        

    

    

      

    
la de Compa hías; ¿con, ls úasistenda; de. la 

lóma, representado. -Bor Jos «accionistas, . cuyos 

i e ETECIENTAS NOVENTA. Y NUEVE. ¡acciones 
-erdinarias y yo nominativas,: del: valor fofolnal to f 

      

AC hina DE. ..ANTRIAGO, «por <Sus- :proplos- derechos, 

La presidente declara“ Instalada'la “Sesión” y; dispuso que el “secretario elabore la ¿lista:de 

accionistas, acciones representadas por ellós y número. de:votos.de cada' no, compróbando . 
que los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital pagado que: es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos de América (US $ 800,00). ; 

  

A continuación la Presidenta dispone que por secretaría se de lectura al único punto que forma 

parte del orden del día: 

1.- .. APROBAR.. EL: AUMENTO: DE: ¡CAPITAL “AUTORIZADO * q susciaro DE “La 
  

ha
 o 0
 

TA
: 5%
 

2
 < 

  

— AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE LA A EMPRESA; A ques SUSCRIBA: TODOS' 
LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA su PERFECCCIONAMIENTO E 

la. necesidad Yo “alcances del aumento de capital propuesto: Lar proN | 
se contrae a los siguientes puntos: 1) Que se aumente el.capital 2d 

el suscrito y pagado de la compañía a veinte mil dólares



  

sea: suscrito; Integramente por. tadós los a 

  

“os ¿stados unidos de Norteamérica, monto. hasta;p -por: e cual se' odrés dispoñer la” "suscripción y 

emisión de acciones u obligaciones.- El capital suscrito y el pagado de. fa. compañía.es. de veinte 

+ mil DÓLARES: (US$20,000. 00), divido” “vel e ñ al “acciones rnarias y Y nominebivas de un 

    

iúevas' acciones ordinarias y 1 nominativas deu un: dear: cada. una, 6) Qué el aúménto de capital 

se efectuará conforme consta del cuadro de integración de capital, Anserto a, £ontinuación, y 

  

autorice al señor ¡Gerente Genéral' ¡dé la empresa, “a di “suscriba cuantos documentos legales 

sean necesarios para la perfección de este aumento dé capital. ce 
  

   

   

A (adcromes     
        
AVALTER 
-ANTRIAGO: 
-CATHERINE > 
CACERES DE “* Lo pu 

INTRIAGO 1 24 25 

or Los 

   

co COMRANÍA: BIOTECNOLOGÍA : 8 GENÉTICA * MARINA 

¿FORMA DESCRITA. EN.ESTA ACTA,; Y-AUTORIZAR «AL: GERENTE GENERAL DE LA 

“EMPRESA, A QUÉ SUSCRIBA -TODOS, LOS DOCUMENTOS: NECESARIOS.PARA SU 

PERFECCCIONAMIENTO' LEGAL, * 

  

No hablendo.otro asunto que: tratar, la-Presidente'de la” Júñita; 'doticede un “miortiento” de 

para la_redacción de ¡esta acta,, hecho lo: ¡cual. setrelnstala:la :sesión procediéndosé ES 

   

   
Me ueda, aprobada. por: ¡unanimidad des Motos y sin: "modificaciones «Se levanta la” : 

   



    LISTADO DE ACCIONISTA CONCURRENTES A LA SESION DE JUNTA/1 GENERAL 

UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA ¿COMPA l 

BIOTECNOLOGÍA 8 GENÉTICA MARINA S.A. BIOGEMAR 

  

ACCIONISTA No. DE No. DE VOTOS 
ACCIONES REPRESENTADOS 

WALTER INTRIAGO DÍAZ 799 799 

CATHERINE CÁCERES DE INTRIAGO 1 1 

TOTAL 800 300 

  

Salinás, 24 de Septiembre de 2.014 

 



      

CERTiFICO: Que 

compañía.     

 



   
AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
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RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen de la matriz 

de la escritura pública de CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD 

ANONIMA DENOMINADA BIOTECNOLOGÍA £ GENETICA 

MARINA S.A. (BIOGEMAR), otorgada ante mí el dieciocho de abril 

del dos mil seis, he tomado nota del AUMENTO DEL CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, conforme consta del testimonio que 

antecede.- Guayaquil, once de noviembre del dos mil catorce.- 

Ab. 23OUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SÉPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

 



   Registro. de la Propled 

. Av.12 entre calles 

  

    

   

      
    

    
  

  

   
      

   

    

ce que: an SCENE RÍ. 
: REFISERSDA A 

170 celebrado entre: ([BIOTECNOLOGIA € GENETICA MARINA S.A (BIOGEMAR) en. 

calidad de COMPAÑÍA], [NOTARIA TERCERA -DEL CANTON SALINAS en calidad de 

AUTORIDAD COMPETENTE] ) .. > 
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NOTARIA SEGUNDA DE GUAYAQUIL 
De acuerdo con la facultad prevista en el nu” sal 

5to. Art. 18 de la Lev Notarial doy fé que la 
fotocopia que antecede es igual al documento 

CUM ante mi. 
EN , 

] bien yEs MES Ie 

- ee scosAR ABRO 2 
R 

   

SEGUMDO 

o 

  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

23 ABR 2015 
RECIBI 

Hora: LZD e PMA: a debo 

  

.
.
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: 1 bo o l ¿Nedor 
Superintendencia de: Compañías : 

Guayaquil - 7 

" Visitenos en: , www.supercias.gob.ec 
A Or 

Fecha: e 

14/APR/2015 11:54:05 Usu; evillamar 

AN 
Remitente: — No. Trámite:| 12692 -0] 

. GUILLERMO ARIAS 

z 
Expediente: [ 123270 

. RUC: 0992459123001 
Razón social: 

BIOTECNOLOGIA 8 GENET¡CA MARINA S.A. 
(BIOGEMAR) : 

    

  

      

  

  

SubTipo tramite: 
COMUNICACIONES 

Asunto: 
INGRESA ESCRITURA [NSCRITA DE A/C Y 

REFORMA DE ESTATUTO 

  
"Revise el estado de su Iramite por INTERNET e 

Pigltando No. de trámite, año y verificador = Í   
 


